
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO NÚMERO'"13 21 DE 2011 
f 

( 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 4048 de 2008, relacionado 

con la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 


Aduanas Nacionales 


El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 

en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política 


y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998, y 


CONSIDERANDO 

Que mediante el artículo 19 de la Ley 1393 de 2010, a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN se le asignó como función la administración de los 
derechos de explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y 
azar explotados por entidades públicas del nivel nacional. 

Que de conformidad con la citada Ley, la administración de estos derechos 
comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, 
sanción y todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los citados derechos de explotación y gastos de 
administración. 

Que para el debido ejercicio de esta función es necesario modificar la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

DECRETA 

ARTíCULO 1. Modificase el artículo 1 del Decreto 4048 de 2008, el cual queda 
así: 

"ARTíCULO 1. COMPETENCIA. A la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales le competen las siguientes funciones: 

La administración de los impuestos de renta y complementarios, de timbre nacional 
y sobre las ventas; los derechos de aduana, los derechos de explotación y gastos 
de administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional y los demás impuestos internos del orden nacional cuya 
competencia no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de 
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impuestos internos o al comercio exterior; así como la dirección y administración de 
la gestión aduanera, incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en 
abandono a favor de la Nación de mercancías y su administración y disposición. 

Igualmente, le corresponde el control y vigilancia sobre el cumplimiento del 
régimen cambiario en materia de importación y exportación de bienes y servicios, 
gastos asociados a las mismas, financiación en moneda extranjera de 
importaciones y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación de estas 
operaciones. 

La administración de los impuestos comprende su recaudación, fiscalización, 
liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

La administración de los derechos de aduana y demás impuestos al comercio 
exterior, comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, 
sanción y todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras. 

La dirección y administración de la gestión aduanera comprende el servicio y 
apoyo a las operaciones de comercio exterior, la aprehensión, decomiso o 
declaración en abandono de mercancías a favor de la Nación, su administración, 
control y disposición, así como la administración y control de los Sistemas 
Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas 
Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización Internacional, de 
conformidad con la política que formule el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en la materia, para estos últimos, con excepción de los contratos 
relacionados con las Zonas Francas. 

La administración de los derechos de explotación y gastos de administración sobre 
los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional 
comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, 
sanción y todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributaria, 
aduanera, de derechos de explotación y gastos de administración sobre los juegos 
de suerte y azar explotados por entidades pÚblicas del nivel nacional, de control de 
cambios en relación con los asuntos de su competencia, así como los atinentes a 
los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas 
Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización 
Internacional. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
desarrollará todas las actuaciones administrativas necesarias para cumplir con las 
funciones de su competencia." 

ARTíCULO 2. Moditrcanse los numerales 11, 14 Y 20 del artículo 3 del Decreto 
4048 de 2008 y adicionase el numeral 21, los cuales quedan así: 
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"11. Interpretar y actuar como autoridad doctrinaria y estadfstica en materia de 
impuestos nacionales, aduanera, y de control cambiario por importación y 
exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, 
financiación en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y 
subfacturación y sobrefacturación de estas operaciones; así como los 
atinentes a los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 
Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades de 
Comercialización Internacional yen materia de administración de derechos de 
explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar 
explotados por entidades públicas del nivel nacional; 

14. 	 Celebrar convenios remunerados o gratuitos para la divulgación, asistencia, 
fortalecimiento de la gestión, recaudación, control, fiscalización, discusión y 
cobro de contribuciones parafiscales, impuestos, tasas, contribuciones de 
competencia de otras entidades y de los derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional; 

20. 	 Controlar, vigilar y administrar los derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
pÚblicas del nivel nacional de conformidad con lo señalado por las Leyes 643 
de 2001 y 1393 de 2010 o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan; 

21. 	 Las demás que le asigne la ley." 

ARTíCULO 3. Adiciónase el numeral 7 del acápite "NIVEL CENTRAL" del artículo 
5 del Decreto 4048 de 2008, con el siguiente subnumeral: 

"7.5 Subdirección de Gestión de Fiscalización de Derechos de Explotación." 

ARTrCUlO 4. Modiffcanse los numerales 7,12,13,15,17,21,31 Y 32 del artículo 
6 del Decreto 4048 de 2008, los cuales quedan así: 

"7. 	 Definir, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con los 
impuestos nacionales, derechos de aduana y demás tributos al comercio 
exterior y las relacionadas con la administración de los derechos de 
explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar 
explotados por entidades públicas del nivel nacional, en lo correspondiente a 
su gestión, recaudación, fiscalización, control, represión, penalización, 
liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción, así como controlar las 
obligaciones cambiarias derivadas de operaciones de importación y 
exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, financiación 
en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturación y 
sobrefacturación de estas operaciones de competencia de la DIAN. Igualmente 
las atinentes a los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 
Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades de 
Comercialización Internacional; 
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12. 	 Impartir instrucciones de carácter general en materia tributaria, aduanera, de 
comercio exterior y de control cambiario, así como en materia de 
administración de los derechos de explotación y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional, en lo de competencia de la PIAN; 

13. 	 Participar en la definición de políticas en materia tributaria, aduanera, de 
derechos de explotación y gastos de administración sobre los juegos de 
suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional y de 
comercio exterior y en la preparación de los proyectos gubernamentales que 
tengan relacion con dichas materias; 

15. 	 Definir las poUticas y autorizar los procedimientos, en materia de los procesos 
de penalización tributaria, aduanera, de derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional, así como en lo relacionado con el traslado de los 
expedientes a la autoridad competente; . 

17. 	 Autorizar la supervisión de visitas a contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores y declarantes, así como a los importadores y exportadores de 
bienes y servicios, a los transportadores, depósitos habilitados o autorizados, 
sociedades de intermediación aduanera, usuarios aduaneros permanentes, 
sociedades de certificación, consolidadores de carga nacional o internacional 
y en general a los organismos auxiliares de la función aduanera y a los 
responsables de los derechos de exp'ot~ción y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional, con el fin de verificar la consistencia y calidad de las investigaciones 
y verificaciones practicadas por la Entidad; 

21. 	 Autorizar a las entidades financieras la recaudación de los tributos, derechos 
de explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar 
explotados por entidades públicas del nivel nacional, administrados por la 
Entidad y suscribir los convenios a que haya lugar; 

31. 	 Establecer las políticas relacionadas con el manejo de los grandes, pequeños 
y medianos contribuyentes y de los responsables de los derechos de 
explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar 
explotados por entidades públicas del nivel nacional, así como de su registro, 
control, supervisión y seguimiento; 

32. 	 Crear los Comités necesaríos para orientar, asesorar, definir y decidir los 
criterios de carácter técnico que se requieran para el debido ejercicio de las 
funciones tributarías, aduaneras, cambiarías, administrativas y de 
administración de los derechos de explotación y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional, así como señalar sus integrantes y funciones." 

ARTíCULO 5. Adiciónase el artículo 9 del Decreto 4048 de 2008 con el siguiente 
Parágrafo: 
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"Parágrafo. Las anteriores funciones también serán aplicables en lo que 
corresponda a la administración de los derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas 
del nivel nacional." 

ARTíCULO 6. Adiciónase el artículo 14 del Decreto 4048 de 2008 con el siguiente 
Parágrafo: 

"Parágrafo. Las anteriores funciones también serán aplicables en lo que 
corresponda a la administración de los derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de sl,Jerte y azar explotados por entidades públicas 
del nivel nacional." 

ARTíCULO 7. Modifícanse los numerales 8 y 9 del artículo 15 del Decreto 4048 de 
2008, el cual queda así: 

"8. 	 Dirigir y coordinar los estudios económicos internos en materia tributaria, 
aduanera, cambiaria y de derechos de explotación y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional. 

9. 	 Coordinar y canalizar la interacción, cooperación e intercambio de información 
tributaria, adl,Janera, cambiaria, de derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional, entre la DIAN y organismos nacionales e 
internacionales, de conformidad con la ley," 

ARTíCULO 8. Modifícanse los numerales 5, 6 y 7 del artículo 17 del Decreto 4048 
de 2008, los cuales quedan así: ' 

"5. 	 Realizar estudios y mediciones económicas de las medidas, cambios 
internos y externos y decisiones gl,Jbernamentales en materia tributaria, 
aduanera, de control cambiario y de derechos de explotación y gastos de 
administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades 
públicas del nivel nacional, así como sobre la estructura tributaria colombiana 
y estructura tributaria de otros países como apoyo a la definición de políticas 
en estas materias; 

6. 	 Apoyar la elaboración y evaluación de anteproyectos de legislación tributaria, 
aduanera, cambiaria y de derechos de explotación y gastos de administración 
sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional, en relación con el impacto sobre la tributación; 

7. 	 Proporcionar las estadísticas y rendir informes relacionados con los 
resultados de la gestión en materia: tributaria, aduanera, cambiaria, 
administrativa y de derechos de explotación y gastos de administración sobre 
los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 
nacional." 


